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�Al,o del� ele 11, consdldadón de nues1ra t,�dt,,da, y de II o:,r,memo.adoo de las herdcas bltalls de ulin y Ayaa,dlo" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 646-2024-UNF/CO 

Sullana, 23 de agosto de 2024. 

VISTO: 

Acta de Sesión Ordinaria de COmisión Organizadora de fecha 22 de agosto de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios.estatutos en el marcp de la Constitución y de las leyes. 

1 ..:.l U L L. rv l '1 rv f 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26, de- julio-de 2010 secrea. la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito yª provincia de Sultana, departamento de Piura, con finés de fomentar 
el desarrollo sosteniblé de la Subregión Luciano 1·.castillo Colonna: en annonía con la 
preservación del medio ambiente y e�d'esarroUo económico sostenible; , y: contribuir al .. .,....__. . " . �� "*' • _,,.,. - 
crecimiento y desarrollo' Zr ico ¡ '-ª regi�n ,�nteriza noroes¡e det � I 
Que, el artículo So de, la Ley1 

Unlvers�!"� 
la auto'!°mía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gober�rsé de acuerdo con él, organizar 

su sistema académíco, rtr y \mint¡." � J I o I 
Que, mediante Resolución de COmisión Organizadora N� 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

.... ,.,. - ,,.. ( �' ' - 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

\o. L-.-'�� l. --i 
Que, en el Estatuto en 

n:_1e�ó� 
en su TITULO III se est;abl�..., las DISPOSIQONES 

TRANSITORIAS, FINALES Y b�ROGATORIAS� <) 
-, 111 \.. 

A. DISPOSICIONES TRANSITORIAS .q e I O N � 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 
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SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... } 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
competen a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facu!tad, C: f 1 1 1 /) 1\.1 ft ) 
b) El Presidente de la·E:omisión· Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Re<:!<>r. 1 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. 
óRGA�O_? oe\LTA _p1R1:e9ó�. 1 ..- I 

Durante el proceso de constitución de la·UNFttos·organos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: 1 Z 1 1 �- 1 1 O::: 1 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado� f \ "- � ./ 1 t,-.. 1 
b) La Vicepresidencia Académica de Comisión Organizadora, que cumple 
funcíones ªJignadas al Vice.Yrec�ado A��k:o. 1 -=:- 1 
e) La Vicepresidencia de Investigación de Q>misión Organizadora, que cumple 
fundont �""{"' 

al �r::;l}:rgaci'(f J 
Que el artículo 22º del Estatuto Institucional señala las atribuciones del Consejo Universitario, 

• - • -....- ......_ -- I • • 

indicando en el literal i) Nombrar, contratar, promover y remover al personal administrativo, 
ª propuesta de la respectiva unidad. � 0/ '- N�--- - ,,�,� . 
Que, en el numeral 45.3 del Estatuto en mención, establece que la·Oftcina de Cooperación y - . ·- ... __,,,, . .- . 
Relaciones Internacionales es el órgano de. ase�r�!lliento 7 que depende del Rectorado, 
encargado de consolidar las relaciones locales, regionales, nacionales e internacionales a 
través convenios, proyectos o actividades con participación de estudiantes, docentes, 
investigadores y funcionarios. Sus líneas de acción comprenden oportunidades de formación 
en el extranjero; la movilidad académica local, regional, nacional e internacional; la formación 
de redes universitarias; y los proyectos interinstitucionales. 
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•l<l,o del � de la COI� de riuesu. llÓ4)eidalda. y de la COl'liildiUadói, de las heRlb$ ballllls de UWI y �· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGA1�1ZADORA 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 377-2021-UNF-CO, de fecha 06 de octubre 
de 2021, se aprueba el REGLAMENTO DE ORGANIZAOÓN Y FUNOONES de la Universidad 
Nacional de Frontera (ROF- UNF), en cuyo artículo 390, establece que la Oficina de 
Cooperación y Relaciones Internacionales es el órgano de asesoramiento encargado de 
consolidar las relaciones locales, regionales, nacionales e internacionales a través convenios, 
proyectos o actividades con participación de estudiantes, docentes, investigadores y 
funcionarios. Sus líneas de acción comprenden oport\Jnidades de formación en el extranjero; 
la movilidad académica local, regional, nacional e internacional; la formación de redes 
universitarias; y los proyectos lnterinstitucionales. 

Que, en el Artículo 400, del reglamento en mención, establece que las funciones de la Oficina 
de Cooperación y Relaciones Internacionales: 

40.1. Organizar, coordinar, ejecutar y evaluar la formulación, negociación y 
concertación de convenios y acuerdos de cooperación técnica y financiera, nacional e 
internacional con organismos públicos y privados, en coordinación con agendas de 
cooperación intérnacional, para lograr el apoyo a tos programas y proyectos de 

• -- ,. • ... " ' �- I 
inversión y desarrollo del servido educativo universitario en et marco de las 
necesidades in�tucionales establecida· por el estado. \ · } 

40.2. Formular,- y , elal?<>rar planes y/o convenios marco para· la I propuesta de 
intercambios académicos y de investigación científica y tecnológica a njvel nacional e 
internacional. 1 _ • ,.,: � 1 __ 1 ' 
40.3. Supervisar la ejecución de planes y prqgramas-·que se realicen a través de 
cooperación técnica y fi�n��con � �rga�� y agenaás I nacionales e 
íntemaocnales," de tos 5uales la univers�d-� beneficia�. 1 u, 
40.4. Gestionar ante la Agenda Peruana de Cooperación Internacional (APO) y en el 
marco de la normatividad expresa, el financiamiento y/o cooperadó!) �ica para tos 
proyectos de p�ri�a� institu�onat;;=: � 7� J 1 ::. 1 
40.5. Establecer mecanismo de difusión de la información remitida por los Organismos 
patrocinadores" a t través de �conve�1os·. de rñóvitidad e intercambio estudiantil, 

.. ' ... ·- •• f ... - - . 
asimismo, informar sobre líneas temáticas �-interés, procedimientos y formatos de 
las Fuentes Coope¡antes_. \. L-.!.-.... _ \ /: .._ I 
40.6. Gestionar donaciones ante organismos nacionales e inté,nadpnates de acuerdo 
con normas establecid,as�para tates !!_nes. _ 

/ <) ""/ 
40.7. Formular y actualizar un banco de proyectos prioritarios para lograr fuentes de 
cooperación y/o financiarr1iento� apUcando acciones y-estrategias de sensibilización. ��.. ....._ ' .... ,,, . - -,,,,- 
40.8. Asesorar a la alta diréc:ción .. sobre aspectos relacionados a gestión de 

' . 
cooperación técnica y financiera nacional e internacional. 
40.9. Las otras funciones que te delegue la alta dirección o que le sean dadas por las 
normas sustantivas. 

Que, el Presidente de la Comisión Organizadora presenta ta propuesta para la designación en 
una Coordinadora Técnica para la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de esta 
Casa Superior de Estudios, lo cual contribuirá en el ámbito de las relaciones con las 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
instituciones tanto nacionales como internacionales; asimismo, fomentará la cooperación y 
oportunidades de colaboración académica e investigativa. 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019- JUS, recoge como uno de tos Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 063-2024-SO-CO, de fecha 22 de agosto del 2024, en Sesión 
Ordinaria de e.omisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: ENCARGAR a la Dra. 
Luz Angélica Atoche Silva, ckxente de esta�, e.asa Superior de. Estudios, como Coordinadora 
Técnica de la Oficlna (!&Cooperación yReladones,Jnternadonales de la Universidad Nacional 
de Frontera, a partir del 02 de setlembre °deº 2024,º en adición a�sus funciones., 

1 ,· 1 
Estando a to expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por J la j Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEOU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria efe Comisión Orgañlzaclora �º 063-2024-SO-CO de fecha 

22 de agosto del 2024. � ¿ �. 1 �w 
SE RESUELVE: � 

< i.- 
ARTÍCULO PRIMERO.· EN�RGAR a-!� Ora. Luz·,Angéljca Atoche Silva, docente de esta . " " . . .. ·,� - . , � .. - . casa Superior de Estudios, . como COordinadora Técnica de la Oficina de COoperación y 

' . - . ... - ., •', 

Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Frontera, a partir del 02 de setiembre 

de 2�24, en ad�n a sÜs f�t· '2:V-J j:: J 
ARnCULO 

SEGUNDO\. 
NO!If!CA"?'._a �4,d� los mecanismos rnás adecuados y 

pertinentes, para conocimiento -y ñnes, corfespond� 1entes""'.'1 ª � ' ' / ) '- .("'\ 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. V 

@ __ .._ ....... �� ��,�- 
�- 

c,;:JoslR�tfnii Moiero tópii 
�ff OF lACCUUll�l 
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